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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002348-03 y PE/002517-02 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relacionadas en el 
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, PE/002348 y PE/002517, que se relacionan en el anexo, publicadas en 
el Boletín Oficial de estas Cortes.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A BOLETÍN

002348 Empleo generado por los servicios de turismo. 103, 11/05/2012

002517 Empleo generado por los servicios de turismo deportivo. 114, 08/06/2012



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 132 24 de julio de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-008612 y BOCCL-08-008613

PE/002348-03/8 [...] . Pág. 20441

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0802348 y P.E./0802517, formuladas a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a empleo generado por los 
servicios de turismo.

De acuerdo con los datos de afiliación a la Seguridad Social referidos al sector 
de la hostelería sobre la base de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, 
en 2009 el empleo medio anual fue de 68.791 personas y en 2011 de 68.960.

Los datos publicados de afiliación a la Seguridad Social no ofrecen una 
desagregación específica sobre el empleo de turismo rural por lo que se manejan los datos 
suministrados por el Instituto Nacional de Estadística a través de la Encuesta mensual de 
ocupación de turismo rural. De acuerdo con dicha encuesta el personal ocupado de media 
para el conjunto del año 2009 fue de 4.659, y en abril de 2012 de 4.691.

Valladolid, 20 de junio de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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